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)^as leyey y las dispo^^-cio es del ^obier-
^lo son obligatorias para la capital de pro-
aitacia desde que se publican aúcialu^en:e en
ell,is y clesdc cuat: o dias de5pues para los
demás paeblos de la misma provincia. (^ey
de 3 de lEoviembae de 1837.)

SUI'i<E^0 TIIIBlJ^^1L DE JUTICi^i

^n la villa y corte de lladri<l, á
5 do IĴnero de 1867, en el pleito
pendiente ante \os por recurso 'e
casaion, segui lo en cl Juzl;ado de
primera instancia do Villac^trriedo y
en la Sala primcra de la Real ^^u-
diencia d© 'Búrgos por I^. Bernar^io
Gutierrez con U. Ye1ro Ucejo sobre
aprovechamiento de aguas:

Resultando que en 9 do Jufio de
18fi3 entabló demanda^ U. Bernar-
do Gutierrez e^poniendo que le per-
teneci^i ee poses^on y prop,e.3ad ol
pra^lo titulado del Cagigal, cle abuu-
dantes productos, debidos á los rie-
gos que siempre habia tenido y recibía
ya del regrrlo que bajaba del monte,
can cuyas a;uas se me•r,claban las
que descendian de sus laderas en
tiempo de lluvias, ^•a tambien las
asimismo pluviales que bajaban de
la Uarr^tcl^t, llamadadela (,'allcjon^c,
y puntos imediatos, para cuya recep-
cion existian abiertos en la pared dos
mechinales: que D.^Pedro Ucejo po-
seia otro prado„ lindanto al, suyo, y
sin embargo de que nunca h:rbia te-
nido derecho para regar con dichas
aguas, se habia propasado á establu-
cer un conducto que servia para con-
ducir á su prado, tar,to las de la Ca-
llejona, como las que bajaban de la
ladera occi^iental del monte. que en
^ez dc mezcí zrse con las dcl rcq<cGo,
como ántes sucedia, las pasaba p^r,
cima del mismo por una canal de
madera, privaudo al deman+lante de
un clerecho inbérente ^í su finca, cau-
sánd^le además c^^n las construccion
de dos muros de pi+:dta e:; el álveo cíel
^'c^ictto para la colocacion del caual,
perjuicios de otro crden, porque c^^m-
primidas las ag^tas, arrastraban ma-
yor núatero ae tr^nccs y pie^lras quo
centribuian á cep;:3r el anchur,^so
c3t1CC qUe en ilqUCl rnICfT1^ tll,o ha1,11

' Lur^es ^ ^ de ^1<1lero de '18G7.

PltO\'Ii'C^.S ^1G COIiDOBA •

^I2 cuartos.

:.1Jai^:^^;t^1C^:^i ŝP«^^:TY^:17íL^.i•^. ^ bas Icyes, órdenes y F^nuncios que se
^ ------ snanden publícar en lo:^ Uolet.nes oficiales

l:n mes en trórúoba. ilB rs. Yd. fuera 1S rs^. ;,^e l^an de re:nítir al óáefe político respectivo
^res id. .... ^^ ... ^5
aeis id. . . . . . ^S . . . 9^
Un a;zo. . ... I^^ ... 18^

^^^ ^^uh^ica lodo los ^^ias ^^xc^^p^lu lus Do,ni^^qos. bre de i8^4.)

ello so seguiau en general •y en par-
ticular, y deduciendo c^>mo funda-
ment^s legales que el mismo derecho
dominical y posesorio quo le asis^ia
respecto ásu prado, le asistia tambien
para coutinuar regcíndole, por ser el
que^se teniaaret;artoclafincaidéntico
á la finca misma, suplicúsc^ declarase
que le asistia cl derecho esclusivo +lo
regarsu prado dei Caáigal , lo tnismo
con las que en tiempn de lluvias des
cendian á él, quec^,n las de la Carra-
cladc la Callejona y puntos iumedia-
to^, condenandu á Ocejo á cerrar y lla-
nar el c^nducto que tonia abierto y
establecicío en toda su cstension, do
m^,do que el curso de dichas aguas
fuera el mismo que ántes tenian, y á
la`indemnizaciun; á justa regulacion,
de los perjuicios con las catrsados, con
las costag •

Resultando que D. Pedro Ocejo
impu ĥnó la demanda e^poniendo que
el demandanto hacia aŭos que no
aprovechaba las aguas de la Callejo-
na, kabiéndolo verificado solo antes,
alguna que otra vez, y utilizándolas
cuancio el demanclado construyú el
acuecíucto, D. Valcntin de Ucejo A1o-
ra, dcteŭo do otro prado inferior á los
de lus litig3ntes: que los pertenecien •
tes á e^tos habian sido antí^uamente
uno solo, y cíividido luego, U. .10^ó
Ocrjo, padre del uemaudado, habia
regado con las al;uas quo bajaban dcl
arrnyo al de Gutierrez, ext ŝttendo en
pru^ba de ello tocíavia la veutanilla
en la p:u•e l medianil; pero c^mo en-
tre <imbos se ^u^ci^an cue^tiones por
otras causas, Gutierrez, v•lrian^lo la
dir^ccion de las aguas en -su prado,
hal,ia impedido cl aprovechamiento á
Ucej^l, quieu desde entcnlc^s hasta su
fallccimiento habia rc^^•ado con las
acci^entales de la C^llejona, prac-
ticandoso lo mismo ha^ta el aito ^le
18:^8 en.que el demanrlante le haóia
quita^lo dichas aguas; p+^r+^ c.+mo ^l

abierto, y que cotno Oc^:jo habia ido ^ los pocos diassobrevinicso una fucr•
^bu^•,car las a^;uas viras .í la parte I te aveniaa que le l,abi^i Il,rna^iu cl
^l.ta del mont^, el condncto abi^^rto ( praclo de gut^o, las habiaabanclonado,
paraeonclueirlas á su pracio, subre ru • dejándolas marehar e^, lo sucesivo por
correr una ettension +Ic un cnarto :?e la cíel►esa de abajo, por la cual las

1'^gua, ocupaba las Ca^ i'2dns mismas ^ apr•ovecliaha I). Valer,tin Ocejo: qua
de uso y serv,cio necesatio rara el ^ el demar_ lautu, no s^^lo tenia para rc-
propio mc^nte, contra lo cual era per- !^ar su pra^io las aguas permanentcs
mitido reclamar á cualquier vecino ' de dos arroyos abuu,.lantes y de bue-

del pueblo por los perjuicios que de na calidad, sino que se aumentaban
.

con la5 pluvialus q ue descendiau á
ellos en una extensio:^ de cuatro <í
seis leguas: que cl acueducto cons-
trui^lo por el demandado tendria un
kil^metro de e^tensiou, y si bien con
las í;randes lluvias bajaban alaunas
aguas, tanto por la Callejoua como
por la parte cíe Ucci^lente, con estas
nunca hábia rc^;a^ío Gutierrez, pues
bajaban por la Carrad^z de I3ardalou,
yen,ío á confundirse con lus arroyos
por la parte abajo de la presa que te-
niael actor:que losmitrosdelacueduc-
to no podian ofrecer ol menor peligro,
pues a^lemí< do haberlo declarado ací
una comi^ion del A•yuntar_tiento do
Santa T7aría de Cayon en uso de sus
atribuciones, á los poc,^s dias de ha-
1,ers© construi^lo habia sobrevanido
una gran avenida, sin que por pllo
causara ningun perjuicio; d^ todo lo
c^aal dedujo como fundamentos lega-
les que laŝ aguas do las lluvias á na-
die pertenecen privativamente, sino
que correspondeu al que quiere y
puede aprovecbarlas, por lo cual uo
son susceptibles de prescripci^n; que
el hecho de haberlas aprovechado al-
guna vez el demandante, no impe-
dia que el demandado u^ase d•1 dr.-
recho que tenia á las qne aquel r•cla-
maba por de su pert^^neuci•r, y qcte
aun cuando quisiera conc^ ^er^e en
absuluto el cíerechu de to lo pro;;ieta-
rio á regar sus prédios, este estaba
limitado á la l;lrte nece-aria, sin quo
pu+lir,ra llevarse hasta el ettremo do
privar á los dem^is del n:ismo cíero-
cho y da i^;ual beneficio, pues de lo
contrario caeri:^ por su base aquel
principi^:

Rrsultaado que practicada por
las partes prueba pnricial de t^stiáos
y do posict^ues, dict.í srntenci^i el
Juez de pt•imcra instarcia decia^an-
do qne á Guticrr^z a.^istia cl d••ra -
cho .^tclu^ivo de re^ar.su r,ra lo d<.1
C•;Yig:il, lu mi^tt:o cuu la^ a^;ua; p+jr-
manet,t^,s clel arroyn dc pic lta ^:e la
Ulla que bajabz d^^l m.^t,tc^ c,rnun dc^
^anta ,1laría dc^ Cayo,t y corria por
su cabucera, como c+^n las quc, Ga-
lien-lo al mismo arroyo por la pre^a
construi:ía do antiguu, corria q :+ la
Callc^ja que i'runteaba á dicho pra lo
de Gutierrezy se deteuiau eu el ca ►n-
po que conducia al de Uagigal y car-
retera del Vallo Cay on y d^l de Uar-

por cuyo conducto se pas crán á los editores
de los inertcior:ados periódicos. ( Reaíes ór-
c;enes de 6 de 13bri1 de 18ŝ9, y 31 de Octu-

riedo en concepto de ser retenidas;
declarando, resnect^ á que esta cues-
tion habia confundido el eatremo de-
clarado por el particular del aprove•
cha^niento dc^ at;uas pluviales en los
termiuos que se h•3biau reconc^cido y
venian conducidas por el cáu^;o del
demandado que á este pertenecian
las aguas permanentes traidas del
arroyo Parajita, y no podian conti-
nuar eu dos Guntos como se obser-
vaba, á sa^er; eu el de la Callejona
y en el declive qae vertit^ desdo la
ladera de Corrillos, por cuanto en el
últim^^ caso interceptaba el descerso
recto á la carretera que retenia las
an u^^s del cíemaudante; y en el so-
gurtdo, porque intarrumpida la Ca-
llf^joua con dicho cáuce, tambien
obstruia el curso uatural del cíescen-
su recto, cuyo^ iuconvenientes para
qua no perjudicasen, los salvarian
cun cubcir dtcito cáuce construido por
Ocejo en el punto d^ la Callejona, y
el ótco, que impi.lieran el libre des-
censo de la ladera refcrid^t á donde
pu liera, retenidas las aguas, utili-
ztirlas el clemctndante Cxntterraz; en
cuyo concepto, cotno precepto do es-
ta seutencia, le ab^olviú de la de-
man ^a r^^spt•cto al estremo de aguas
pluvta!e^:

It^esultando que internuesta ape-
lacion por Uc^jo, á qu•, sa adbirió
Gutierrei, vist^a los autos poi• cui-
tro 14laeiara los dc la S:rla primera
de la Ilexl :1 u^liencia de 13urgus, uuo
da ellos U. l^ raucisco ^ ar+l, se man-
cíú para m+^j:,r Uruv+;^r, y sin nece -
sida^t de nc,+^v.a viata, clu^: ss prac-
ticasc nu racunuci ui^uto ju ticial con
^sistencia da pcr^tos dc^ q ombramien-
tu +1e las parte^• y terccru en caso do
discor^lia, para due cleclarasen qué
obr:,^ ciPhiau pruc tc^lr•o par3 quo en
rl Caso ^i^ qu^ ttubiera de subsistir
+iicEta c<iuc^^. I.i^ ,i^+i^ls Ilw•dizas de
las la l^ras dc Lorrillus y la Calla-
j:^na c^peci.tlm^^u`e, pc^^liesen descen-
+ler y seguir su eorso natural á los
pra.lcs de^ámbus litigautes:

Itcsultando que librada la certi-
ficacion oportuua que la clevolvib di-
ligenciada el Juez de primera instan-
cia cun laa declaraciones de los pe-
t•itos, como para esto tiempo hubie-
ra sido trasladado á otra Audiencia
el 1I^^q istrado D Francisco Nard, se
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mandó remitirle certificacic,n de las ,
dilieencias practicadas en virtud dcl
asto para mejor proveer, á fin de
que remittera su voto por escri^o, y
que en `l2 de Setiembro do 18G5 se
dictó sentenc^ia, en quo so eipre^a
que D. Frauci co \ar^i votó eu aque- ^
lla forma, declarau,io que Gutierrez ^
no tiene el derecho eiclusivo á las
a guas del reyaío y la CurraJ,u du la
C allejona, ^ sta iuclusive hasta la ca-
nal de maciera que habia sobre el
arroyo Chilindron quo eran lZ7 y
medio métros prú^imamente, en c;on-
formidad á lo infurmado por el po-
rito tercero y para que pudiera regar
su prado Gutierrer, cc^ntirmando la ^
sentencia ap^lada en lo que fuéra
couforme con esta y revocáudo^a en
lo que no lo fuese:

N,esultando que don 13ernardo Gu-
tierrez in±erpuso recurso de casacion,
citando como infringidas:

1. ° La lay 1G, tít. 22, Partida
3. `° , que determina que las senten-
cias han de ser conformes y ajusta-
das no solo á la cosa sobre que con-
tieuden las partes, sino tambien á la
matrera en que facen la demanda y al
averiguamiento ó prueba que es fccha
soi;^re ella, y á la doctrina admitida
como jurisprudencia de los Tribuna-
les que asi lo tienen declarado, ,y Fs-
pecialmente este Supremo en varios
fallos y se ŭaladamente en el de 15 de
Julio de 1^3ti0, toda vez que no se ha-
bia atendido á la manera en que se
habia hecbo la demanda y la prueba,
fuuriadaprincípalmonte en que el pra-
do cte Gutierrez estaba mas inmedia-
to y eu posicion superior psra que
fueran y debieran ir naturalmeute la^
aguas cuestionadas, habiéu^íose f rll<,-
d^ siu consider.,cinn á tal+•s auta^r^-
dentes, y además porque ,lecla.'aucío
que Gutierrez no tenia P l dereclro et-
clusivo de las agwre del i•rJalo se re-
¢onocia det•ecl,o á ellas á Uce,jo, sien-
do así q ue recpecto á las miamas no
habia hecho sulicitud alñuna;

2. ° La ley 2. ^, tít. 13 de ]a
P:^rtida 3. ^, que llova por epígrafu
:rque fuerza líá la conoscencia,>, y es-
to para el inesperado caso de quo se
crey-era que en la sentzncia de vista
se habia tenido en cuentatodo lo ale-
gado y probadopcr las partes, puesto
quo Uce^s tenia repetidameute cu•rf^-
sado que su pt•ado o^upa}^a una posi-
cior. rnfet•ior á la de Uutierrez:

3. ° l;l art. 317 de la lev de En-
juiciamiento civil aun en cl prnl,io
supuesto, porque la apr• ciacion que
pud ► era supuuerse que se habia bech^,
de la prurb:r rio autc^s se opondria la
mismr , atf^ndido á que la primcra r^^-
gla do la sau.^ críhca en 1•i aprecia-
cion,le toda prueba F^s la de tenerla á
la vist4 6 rzcord:^rla, hal,ieudo incur-
ridc, cu esta falta cl 11a;;istradó dou
Francisco ^Tard, purque de sana críti-
ca era tambien que no pu^liera recor•
darae una prueba testifical y pericial
que abr•acaba varios extrenrus, á lus
aieteú ocho meses de haberla visto, í
toda vez que solo se l,abian mandado ;
una cNrtificacion y unas dili^;encias
para mejor proveer, que en nada tra-
taban de muchos y- principales pun-
tos, objeto del debate y ae prueba en ^:
los autus, sienclo además otra regla
de bu^^ua crítica que contra la conl^-
sii,t, fu uu litigaute én aptitud le^;al, ^
no sc a•lmitiaa ni podiau darse prue- ,`
bas en c;ontrario por el mismo, y do ^
buen ^enti ^o •y criterio judicial, ^11o S
es m,;jor prueba y úuica aceptable, #3
la quu, subre estar couforma con la ^
ccnl^•siou del lítigante contrario, lo
está coq las declaraciones da innu-

merables testi ^ os del otro, con las de
la mayor parte de los su,pos propio^,
^• cón la dei perito numbrado do con-
furmiciad de amb^^s; apareciendo de
tudas quo el pra^ío de Gutierrez esta-
ba á la pai•te superior del_de Ucejo
para rer.ibir las al;uas q ue en tiempo
de lluvias descedian del montu }3ar-
da:ou, ladera de Currillos y Carr•acla
de la Callejona:

Y 4. ^ La jurispru^lenciz esta-
blecida por este Suprumo '1'riLunal
en sentencias de 12 d^ Uctubru de
18tiU y^8 do 1^ ubrero de 1 tiGS, de
dar la preferencia en uu apr^wccha-
miento de aguas pluviales qu^ dis-
putan dos ó mas al propietariu del
tcrreno s,zperiur sobrc el del inf^rior.

Vistus, sieado Poner;te el 1linis-
tro dou (.lrel;orio Ju^z Sarmiento:

Considerando que ea las cu^ stio-
nes de hecl;o corresponde apreciar el
valor de la prueba testi6cal o pericial
^i la Sala sentenciadora:

Considerando que á juicio de esta
no aparece yue el demanci^,nte ha,}^a
aprovachado continuaclaménte y stn
interrupcí^^n las aguas á que en pri-
mcr término se concreta la demanda
deducida en estos autos:

Considerando que no aparece in-
friugida . la ley lfi, tít. 22, Pat•tida
3. `^ ; purque la sentonaia de la Sala
confirmatoria en parte de la de pri-
mera instancia, resuelve cíe un modo
e^plicito los pu;ttos controverticlo3,
fijados en los respectivos escritos de
los litigantes.

C^u^idcranclo que no lo' ha^ sido'
tampue^^ la ley Z. ", tít. 13. Partida
3. c, por^lue la co^^^osce^tc^a que se-
g•un la misma tiene e] vaior^ du prue-
ba perfecta y acabada,. es la confe^ion
j udiciul explícita y absoluta acerca
t:c uu puntu inc;ivisjblo por su natu-
ralora:

Cunsi lerancao que tampoco lo ha
si^lo c^l art. 31i de la ley de Lnjui-
ciamientocivil, porqu^ contra la apre^
ciacion hec6a por la Sala s^ntencra=
dura no sc cita loy ó duotrina lenal
•infringida, ni naon ^s sa demuestra^
yuo por tal anrecia^.ion sc haya falta-
do á las ro^las da la sana crit^ca:

Y ĉons ► -lcraudo que tampoco lo
ha sido la jurisprudencia establecida
por las sentencia^ ^ie esta Suprem^
Tribrinal de 12' dc Uctubre du 1.t3dU y
2r1 de 1''ebrero de 18G5, porque los
casos á que las mismas Ŝe refierenson
diversos al qu • ha mutivado el pre^
scutc^ recursu;

^o^^isian p^^incipal dc `^eut^^s de l;iciles ^1^cionale^
de la pro^^incia de Córdoba.

Pur disposicior>< clel seiior Gol^ernador civil ^le estA pro-
vincia, w cii ^'irtutT cle lo cíisi>lzesto en las leves de 1. ^ de
.^la^^o ^le 18^^ y 11 t^e Julio cle 18^(i, é i^^strucciones hara
su cttiupliu^iento, se sacan á Pública sul^ast^:, en el t:ta y
liorct ^iue st; ^lira, las fiucas si^uierites:

Rc:^racete 2^cira ed clia ^v cle I^eUrcro de 1867,
ante eG Sr. Jece^. cle ^rirnera inistancia clcl clistrito de la i^-
qzciercla, ^ el Escribario D. Jnsé .llaría Chaparro, que

tc^iclrĉc r;ĵcct^^ cn el salorti alto clc fa Uiputacion ^ro-
z^i^^^ciai « l^as 12 dc sii ^^iaica^na.

Biencs dc Gorporacivl>Ics ci^-iles.--Propios.

^'articio de Pozoblanco.

Quinio dcl irmitaño.
Fincas rrí.stica,s . ^ayor cuantfa.

Iqúm. 741(122de1 iirventarin.) tIn pedazo de terreno
pobla;lo de enctnar, chaparral y mataparla, nombrado Cuen-
te de los Venerueloa, del quinto del Ermit r ŭo de la d©hesa
de la debesa do la Jara; término de Pozoblancu, proreden-
te de sus Propios, y lin^ía á N. camitro de los Terrazgos,
á L. vereda de Torrecampo, á S. Cruz Ejo y á P. 7.ahur-
das cle Baltasar: bajo cu.^•os límites se cumpone de 5'^ fa-
nebas, equivalzntas á 32 hectáreas. 20 áreas y 51 centiá-
rc^as: c^utieno 1442 encinas y 205 chaparros: no coesta
su arric^ndo: ltia sido capit^-^ltza lo por los ts3 escudos 300
milésitnas de renta anual que le lian ceŭalado los pe-
raos eu 18I4 e.3cu lo^ 2•^0 milési^na3; tasado . e1 arbola•-
d,^ en 1483 escu ios y el t©rreno^ en G00 eQcu^jos, nacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (1;Z3 del inventuri^.)^ Ut^o podazn•^íe t^rreno
poblaau da encinar, chdpa'rril^ y mat•rp^irda; u^,mbrado 'La-
hurcias de Baltlsar, da la anterior proc;adenc+a y tirmino,
y líud3 á N. camino da Terraigos, á I.. Fuente dd los Ve-
neruelo^, á S Cuchillar de Pc ŭa el (;úervo y á P. 2ahur-
d^ ► s ^le Pa ŭa el Cudrvo: bajo cuyos límites se compono de
5U faneaas, equivaleutes á 3L heotárcas, 20 áreas y 51
centiareus: couttene 1G;? enoínus y 1485 encinas y 23G
chaparros: no cunsta su, arrieudo: ha^ si^lu capitalizado psr
lus t35 cs^ulos 30U milésimas de renta anual q;ue lo han
seŭalado los perito^ eu 1919 esoudos `^:^0 mil^sima,; tasado
ol arbola^lo en 153'^ escudos 20U milésimas y el terfeno en
G'.j0 escudos; hacen
tipo para la subasta.

Num. 741 (124 dél inv,;ntario.) Utro pedazo de terre-
no publadu de euciuar, chaparr+l ,y mataparda, nombradoIrall^mos que cíebemos declarar y I

rlcclaramos no huber luo.;r al recur- Zahurda de Pei,a P,1 Cuervo, d^ la anterior precedeneia y

su ^le casacion interpue^to por U. I3er- tcrmino, y lirida á N. camino de los Terrazgos, á L Za-

uar^lo Gutierrez, á quien con^íenamos hur^la de 13^ltasar, ^i S. Cuchillar de Peira ol l;uervo y á P.

en lus c^,stas; dúvulviéndusc los au- cl ► oza do Pu ŭ a el Cuorvo: baju cuyos límite, se com;:ouo de
^t;s á la Rtral -^u iieucia cíe I3út•tioa

Con la ccrti6cacion corresp^^n liuute: ,
Así p^>r c^ta nuc^5tr^ senteucia,

ublieará^eci lá Uctcc<<c é in-que se .p
se: tará en la Coleccio^^ lcyislaGiou, 1cJ^1 eseudos ^UU mtlestmas; tasado el arb,lado on 1:,34 es-•

paaándoso al ef^eto las copias nece- cudus; y ol ter. euo eu G00 escu^los, Lac;en

sarias, lo pronunciamos, mandamos tip^.^ para la subasta.

y firmamos: Juan 1lartiu Carramo \um. 741 (1^5 del^ inveutario.) Utro pedazo de ter-
lino, Joaquin de I'alrna y Vinuesa, reno pobladu de oucinar, chaparral y mataparda, numbraclo
'1'em^is Huet, Eu^ebio ^lorales Pui+lu- ^ choza de Pe ŭa el Cuervo, de la anterior procedencia y tér-
ban, Gregorio Juez Sarmieuto, José mino, y liuha á\. camino de los Terra•r.^os, á L'Lal:urda

1^Iáría Parclo 11lontene;;ro, 1^.1 Conde de Pe ŭa el Cuervo, á S. Cuchillar de Pc ŭa el^ Cuervo y á^
de Valdc;pra^los. P. Llano de los '1'errazl;os: bajo cuycs límites se compone

Publicacion.--Leida 3• publicada de G^ fauegas, equivaleutes á ^cJ hectár^:as, 93 áreas y 44

fué la antc^•ior sentencia pc^r el ]lmu.
Sr. U. (,ircgr^rio Juez ^armieuto, í^li-

nistro del'1'ril^anal ^upt•zmo cie Jus-
tici,,; estánd•^s^ c^l^brando auuioncia
pública en su Sala primc ► a, Seccion

se^;unda, el die du hoy, de quu cer-
t111c0 CUG10 LSCrrbano dG Lam^rt'a.

Dlarlrid 5 de Lr.ero de 18G7.--
Gregorio Camilo García.

^U fanc^as, equiv,tlentés á 3^^ heetárc33s, 2U área5 y 51 cen-.
ti ire:a: cuntic^r,o 148J encinas y 23r3 ct,aparrus: no cousta
su ar ►•ian^lo: ha sido capitalizado por los ri:^ escudos d( ► U mi-
l^^imas d^ rtuta anual que le han seir;rlado los peritus en

ccntiár^ds: contrune 1893 encinas y 274 chaparros: no
cuuata su arriandu: hrl sido capitaliza lo pur los lU:^ escu^loe
7(,'U rnilesirnas de reuta anu:rl quu le h,.,n seiialacío lus perit,s
et1 :L'^^8 escudos ;?^^U tnil+;simas; tasadu el arbolado ei ► 18cJ7
cscudos' 800 miló^i:nas, y el turreau cn i^4. ^scu lus, iiacen
tipo para la subc,sta. .

Num. 741 ^111i del inventario.) Utro pedazo de terra-
no publado de encinar, chaparral y rnataparaa, nombrado
Llano de los Terrazgos, de la anterior procedencia y tér-

2083

2132 200

2134

2G41 800
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mino, y linda á N. camino de los Terrazgos, á L. Pe ŭa el
C;uervo, á S. Cuchillar de Peña el Cuervo y á P. arroyo do
Guamora: bajo cuyoa límites se c^mpouo de 50 fanegas,
equivalentes á 32 hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas: con-
tiene 123^ encinas y 236 chaparros: no consta su arriendo:
ha sicío capitalizado por los 8;^ escudos 200 milésimas d©
ranta anual que le han sei^aiado los peritos en 1804 escudos
5U0 milésimas; tásado el arbolado en i 305 escudos 3^10 mi-
lésimas, ^ el terreno eu 7U0 escudos, hact^n
tipo para la subasta

Núm. 741 ( 127 clel inventario.) Otro pedazo do terro-
no pobla 1o de encinar, chaparral y mata parda, nombra-
do Puernto Simon, cle la autcrior p rocedeccia y término,
,y lincla á\T. Cuchillar dc Peŭa el Gu^rvo, á L. Caŭada
del Membrillojo, á S. camino de Pa^írocho y^a P. arroyo
de Guamora: }^^jo cu,yc^s límites so compone de 50 fane-
gas, equivalentes á ^2 hectáreas, ^̂ 0 áreas y 51 centiá-
reas: contieue .124íi encinas v 225 chaparros: no consta
su arriendo: ha si^ío capitaliáa^ío por los ^0 escu^loc 500
milésimas de renta anual que le han so ŭalado los peri-
tos en 1811 escu ios 250 milésimas; tasa^lo el arbolado en
1313 escurlos :"^00 milésimas y el torreno en 7UU escudos,
que hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 ( 128 cíel inventario.) Otro p?dazo de ter-
reno poblado de encinar, chaparral y mata parda, nombra-
do Ca ŭada del :ílembrillejo. da la anterior procecíencia y
término, y linda á N. Cuchillar de Pe ŭa el Cuervo, á L.
Pozo clel Membrillejo, á S. camino do las Aulladeros y á
P. Fuente áimon: bajo cuyos límites se compone de 50 fa-
uegas, equivalentes á 32 hectáreas, 5'0 áreas y 51 centiá-
reas: contiene 1517 encinas y 210 chaparros: no consta su
arriendo: ha sido capitalizado por los 91 escudos 200 mi-
lésimas de renta anual que le han se ŭ :iladu los peritos en
2052 escudos; tasado ol arbolado en 1580 escud ^s y el
terreno en w0U escu^íos que hacen
tipo para la subasta.

Núm 741 ( 129 del inventario.^ Otro pedazo de terreno
poblado de encinar, chaparral y mata parda, nombrado
Pozo del i<iembrillejo, de la anterior procedencia y térmi-
no, y linda á N. Cuchillar de Peiia el Cuervo, á L. cabe-
zales de la Ca ŭada de los nueve cheparros, á S. camino de
)os Aulladeros y á P. Ca ŭada del ^lembrillejo: bajo cuyoa
límites se compone de 50 fánegas, equivalentes á 32 hec-
táreas, 20 áreas y 51 centiáreas: contiene 1546 encinas y
225 chaparros: no consta su arriondo: ha sido capitalizado
por los 91 escudos G00 mil^simas de renta auual que le
han señala l o los ' pe^•itos eu 2^61 escuaos: tasado el arbo-
lado en 1591 escu los S• el teri•eno eu 700 escudos que
hacen
tipo para la subasta.

Num. 741 (130 del inventario.) Otro pedazo de terre-
no poblado de encinar, chaparral y mata parda, nombrado
Cabezadas de la Caŭada de los nueve chaparros, de la an-
terior procedencia y término, y lirida á N. Cuchillar de
Peña ^l Cuervo, a L la Cruz del Eje, á S. oamino de los
Aulladaros y á P. Fozo del Membrillejo: baju cuyos lími-
tes se compone de 50 fanegas, equivalentes á 3_ hectá-
reas, 2Q áreas y 51 centiáreas: coutiene 1597 encinas y
243 ch^parros: no consta su aa•riendo: ha sido capitaliza-
do'por lus 94 escudos 8U0 milésimas de renta anual que le
han seŭala^.io los peritos en 2133 escudos y tasado el ar-
bolado en en 1GG9 escudos 900 milésimas y el terreno
en 700 escu^ios, que hacen
tipo para^la subasta.

Núm. 741 (131 del invontário.) Utro pedazo de ter-
rPno p,^blado de enciuar, chaparral y mata parda, nombra-
do Cru^ d©1 Lje, de la auterior procedencia y término, y
lin^la á N. Cuchillar de Paiia el Cuervo, á L. carril de
^.Currocampo, á J. camiuo do los Aulladeros y á P. Cabe-
zada de los nueve chaparros: baj ^ cuyos límites se compo-
ne de 30 fanopas, cqutvaleutes á 19 hectareas, 3? áreasy
3l centiárc^as: contieuo '131G encinas y 283 chaparros: no
consta su arriendo: ha sido capitalizado por los 8U escudos
de renta anual que le han se ŭ síado los peritos en 180U es-
cudos; tasado el arboladn eu 1401 escudos 9Ut1 milé^imas
y el terreuo en 60') escudos, que hacen
tipo para la subasta. •

^úm. 741 (132 del iuv^,ntario.) Otro ped^^zo do terre-
n^ poblado de encinar, chaparral y mata parda, nombrado
Cailada del Cahíz, de la auterior proce^lencia y término,
y linda á N. camino de los Aulla^icros, á I,. Carril de Tor-
recampo, á S. Carril de Gar^lusillo y á P. Pozo do Patri-
cio: bajo cuyos limites se cĥmpona de 50 fanegas, equi-
valentes á 33 hoctureas, 2U áreas y 51 centiáreas: contie-
ne 141G encinas y 2UG chaparros: n^.con^ta sn arriendo: ha
sido cdpitalizado pur los ls7 escudos 100 milésimas cle reuta
anual que le han se ŭalado los peritos en 1959 escúdos 75U

milésimas; tasado el arbolado en 1477 escudos 800 milési-
mas y el terreno on 700 escudos, que hacen
tipo para la subasta.

Núm 741 (133 dol inventario.) Otro pedazo de terreno
, poblado de encinar, chaparral y mataparda, nombrado Pozo

de Patri^io, de ia anterior proceriencia y término, y linda á
^ N. camiao de los Aulladeros, á L. ca ŭada del Cahiz, á S.

carril de Cardocillo y á P. los Nueve chaparros: ba^o cuyos
2005 800 límitea se compone do 50 faue ;as, equivalentes á 32 hec-

táreas, 20 áreas ^• 5I centiáreas: contioue 1302 encinas y
186 cl^aparros: noĉonsta sn arriendo: ha sidu capitalizado
pc^r los 82 escudos 300 milPSimas de renta anual que le han
seiialado los peritos en 1851 escudos 750 milésimas; t<^sado
el jarbolado en 1357 escudos 80U milésimas, y el terrono
en 7U0 escudos, que hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (134 del inventario.1 Otro pedazo do terre-
no poblado do encinar, chaparral y mataparda, nombrado
do los Nueve chaparros, de 1<< anterior procedencia y térmi-
no, y linda á N. •camino de los ^^ulladeros, á L. Pozo do
Patricio, á S. carril ^'e Cardr,cillo y á P. Junta de los do4 ar-
royos: bajo cuyos limite^ sa c^mpone de ^0 flnegas, equi-

2013 500 valentes á 32 hectáreas, 20 áreas y 51 centiárc;as: contie^ie

2280

2291

23G9 900

2001 900

ha cen

1212 encinas v 14G cbaparros: no consta su arriendo: ha
sido capitalizádu por los t30 e-cu^los 2U0 milé^imas de renta
anual que le ha q seiiala lo los peritos en '1804 esc^ríos 5J0
lésimas; tasado e'. arbolac^o en ? 255 eseucíos 800 milésimas,
y el terreno en 750 escudos, que hacen
tipo para la subasta.

Num. 741 ( 135 del inventario.) Otro pedazo de terreno
poblaaode encinar, chaparral y mataparda, nombrado Jun-
ta de los dos arroyos, de ia anterior procedéncia y término,.
y linda á N. camino de lo^ Aulladeros, á L. los Nueve cha-
parros, á S. carril de Cardocillo y á P. Rodeo dal Lobo:
bajo cuyos límites se compone da 50• fanegas, equivalentes á
32 hectáreas, 20 áreas y 51 ct?ntiar2as: contieue 1175 en-
cinas y 17ti cliaparros: no cousta su arriendo: ha sido capita-
lizado por ios 80 escudos de renta anual que lo han ceŭalado
los peritos en 18`^0 escu ios; tasado el arbola:lo en 1226 es-
cudos 800 milésimas, y el terreno en 775 escudos, que
hacen
tipo para la subasta.

i`túm. 741(13G clel inventario.) Otro pedazo de terreno
poblado de encinar, chaparral y mataparda, nombrado Ro-
deo del Lobo, de la anteriar procedencia y término, y linda
á N camino de Pedrocho, á L. Junta de las dos arroyos, á
S. carril de Cardocillo y á P. arro;^o de Guamora: bajo cu-
yos límites se compone de 50 fanegaa, equivalentes a 32
l^ectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas: contiene 10^97 eacinas
y 2G5 chaparros: no consta su arriendo: ha sido capitali-
zado por los 80 ecudos do renta anual q.ue le han so ŭalado
los peritos en 1800 escudos; tasado el arbolado en 117ti es-
cudos 500 milésimas, y el terreno en 825 escudos, que

tipo para la subasta.
Núm ;41 (137 del inventario.) Otro pedazo de terrono

poblado do enciuar, chaparral y mataparda, nombrado Ca-
sa del L+'rmita ŭ o, de la auterior proce^íencia y término, y
linda á N. carril de Cardoci.lo, á L. Fuente Bermejo, á S lí-
nea del Cuc6illar de las Cañas y á P. arroyo de Guam^^ra:
bajo cuyos límites se compone de 50 fanegas, equivalentas
á 32 hectáreas, 20 áreas y 51 centiáreas: contiene 111G en-
cinas y 224 chaparros: no consta su arriendo: ha sido ca-
pitalizado por los 81 escudos 300 milésimas de renta anual
que le han seilalado lo^ peritos en 1829 escudos 250 milési-
mas; tasado el arbolado cn 1183 oscudos 2U0 milésimas,
y el terreno en 850 escudos, que hacen
tipo para la subasta.

Núm 74I (138 del inventario.) Otro pedazo de terre-
no poblado de encinar, chaparral y mataparda, nombrado
Fuenté Bermejo, de la anterior procedencia y término, y lin-
da á N. carril de Cardocillo, á L. Cuchillar de las Ca ŭas, á
S línea del Cuçhillar do las Ca ŭas y á P. Casa del F.rmita-
ño: bajo cuyos límites se compone de 50 fanegas, equivalen-
tes á 32 hectár^a^, 20 aroas y 51 centiáreas: contiene 1314
encinas y 2G4 chap^rros: no cousta su arriando: ha sid^^ ca-
pitalizado por los 88 escudos 700 milésimas do reuta anual
que le han señalad^ los peritos en 1957 escu^íus 75U miíá -
simas; tasado el arbulado en 1394 escudos lU0 milésimas,.
y el terrdno en 825 escudos, que hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (139 del invcntario ) Otro pedazo de terreno
pobladu de encinar, chaparral y mataparda, n^mbrzdo Cu-
chillar de las Caŭas, de la anterior prucecíencia y tér-
mino, y linda á N. carril de Carducill^^, á I,. Barrera, á
S. líuea del Cuchillar cíe las Ca ŭas y á P. Fueute l^er-
me;o: ba^o cuy^s Jímites se compone de 5U f:^negas,
eqúivalentes á^^32 hectareas, 20 áreas y 51 cen:.iáreas: cun-
tieno 1511 encinas y 219 chaparro ŝ : no co^eta su arriendo:

2177 800

2057 800

2005 804

2001 800

2001 500

2033 200

2219 100
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ha sido capitalizado pc^r los cJl escudos clc renta anual que
le han seŭalaEio los puritos en 204U escudos r50 milésimas;
tasado el arbolaao eu 15 7G escudos 700 mi!c^sitnas y el tbr-
reno en 70U escudos, que hacen
tiFo para la subasta.

Núm. 741 (140 del inventario.) Otro pec'azo de tcrrer:o
poblrrdo de eucinar, chaparral •yr matapar:_Ia, no:nt:rado
del 13arrero` cle la anterior procc;clencia y térniino, y lin-
da á N. carril de Carciocillo. á L. carril c.lc `i'urrecampo,
á S, línea del ^;uchillar de las CaLas y á Y. Cuchillar
de las Ca ŭas: b ajo cuyos IlI1ltiCscd Compollf: dC ^G fanert^s,
equivalc•nt^s á 29 hectáreas, ;'2 ^:rr,as v 87 centi;:reas:
conticne 1288 encinas y 275 ch^^parros: ^no c^^nsta su ar-
ric^cdo: ha si<lo cal,italiza^lo por los 8Z escudos 40U tnilé-
sirnas c?e rcuta auual y ŭé le lian séŭalarlo los peritos en
li`54 escuclos; tasa ĉío el arbolado en 1:^75 escu:.os y cl
terreno en (i9(i e^cudos, que haceu

^ tipo l,:^ra la subasta. ,
\úm. 741 (141 del inrentariu.) Otro pedazo d^; te^•-

reno poblado de encinar, chaparral 3r mataparda, nom-
brado I'ozos ciE^ las C:uerva^, de la a^:tericr precedencia y
t^rmino, y linda á i`;. línea ricl Cuchillar rie las Caiias, á
L. Carril de '1'crrccampo, á S. caminc Rcal cle Villanue-
va •y á P. I+ucnt^ Capilla: bajo cuyos límites s^ c^mpone
de 50 fane^as, equiralentes á 32 hectáreas, 20 ítreas y
51 c^nti^ireas: contiene 1448 encinas y 218 chaparros: no
cut,sta ^u arric^ndo: ha sido capitalizaclo por los 88 escud^s
50U niilésimas de re^^ta anual que le han sciialado lo^ pe-
ritos en 1J91 "escudcs 2:^0 milésimas; tasado el arholado
en 1513b escudos 400 milésimas y^1 terreno en 700 escu-
dos, que hacen
tipo para la subasta.

Núm. 741 (I42 del inventarió.) Otro pedazo de terre-
no poblado de enciuar, chaparral y niataparda, nombrac:o
1^'uente Capilla, d2 la anturior prx^;dencca y- t^raiino, y

linda á\'. línea doi Cucl,illar da las Caitas, á L. Pozo
de las Cuervas, á S. camiuo real d:: Villanueva y á P.
CaGada del l:rrnitaŭo: bajo cu^^os límit:^s c;e 50 fane;;as,
equivalentes á 3`L hectáraas, 2^► áreas y 51 centiár^^as: con-
tie^e 150 i encinas y 21G chaparro:: i:o consta su arrie.:do:
ha sido capitaliza^lo por los^88 e^cu^i^^s 900 milésimas de
renta anual qve le ltan seúalado los c aritos en 2000 e•=cu-
dos 25U milésimas• tasado el arbola,lu en 15?1 cscudos 800

227G

2t1G5

2213

700

400

milésimasy el terreno en G5U escud^•^s, que hacen 2221 800

tipo para la subast^i
I\'úm. 741 (143 del inventario.) Otro pedazo de terre-

no poblado do encinar, chaparral y rnataparda, r.ombrado
Cañada del Ermitaíto, de la anterror p^•ocedencia y térmi-
no, y linda a I^T. línea c^el Cuchillar c^e lt:s CaCtas, á L.
huento Capiila, á S. camiuo real d.^ Vi•llauueva y ú Y.
arroyo del I3err•ocosillo: bajo cuy os iír^,ites se compone de
50 fane^;•as, eya:valentes á 32 hectáreas, 20 áreas y^.1
centiáreas: contiene 1538 e^ cinas ^r 18G c•lral^arces: no
consta su arricn:!o: ha sido capitaliza.lu por los U3 escudos
700 milésimas de renta anual que lc har, s^italado lus pe-
ritos en 2108 escudos 2^0 rr,il^simas; tasado el arbolado
en 1593 escu^los 80U` milésimas y cl terreno en 750 es-
^udos que hacen
tipo para la subasta.

Nírm. 741 (144 del inventario ) Otro pedazo de ter-
reno publado de encinar, chaparral y matapar^ta, uombra-
do Arroyo cle 13errocosíllo, de la allterior proce^lencis y
término, y iinda á^i. línea del Uuei,ill,r uu tasCxiitcs,
á L. Caŭada dut L+'rm.ttai^o, á S. cami^lo r^sal clc Villa-
nueva y á P. Arroyo de Uuamora: bajo c^lyE,s limit^,s se
compoue de 46 f^n^aas. e^luival^^ntes á 29 hoctsr^^a^, ^^
árras y 8i eer.tiáreas. :,c^nti::ue 1:32•t cncin.,s ^r 1^7 ch>r-
parros: no consta su arrien lo: ú:z rirlo c Epituli•: ado por
los 80 escuclus 2':0 rni!ésiuias cis rentt: an^tal quc le han
seŭalado los peritos eu 1804 e^cu^los•: UU milés^mas; tasado
el arlrulado en 1^3G0 escudos lU0 tnilt;simas y el tcrreno
en 644 escudos; que hacen ^
tipo para la subasta.

2343 800

2004 104

ADV1?R1'L\`CIAS. 1.a ^io se adc::itiráá pc^luras q•ae ne ,;uGran el tip.o de lasubasla
c:e^'.' LI precio en que fueren rrmatadas las lincas cte corcoraciune^ cicr^es, ó
di U:ayur ó menor CUalllld, qIIB se a!llUCticarilrl 8! C1E!jur pos.or, lo pagará este E'n
vez plazos i^uales, á 10 p or 900 ca!la^uno. hI 9.° ti los qurnc;d dtas siguientes a! de
neeiticarse su adiudicaciou, y!ca restantés con el intérva!o de uo aito, p: t^a yue en
dueve quede ctibierlo todo su valor, segun se t^reviece c^:: la ► ey ue 11 de Junio

e 9 856.
3.` Las tlneas úe mavor cuarttía del EstaEto contirt,ar•án l^agár^dose en !os 45 p!a-

zo.a v 94 aitos que previéne el art. 6.° de la lev cte 4.° E!e bl:r!'o de 18^3, con la bo-
ni(i^•.^eicn del 5 p^r IOU qtre ei wismc^ olor•,a ,^i lus con:pracluc'es que anlicipen uuo ó
m,rs piaz.>,:, pudiendo ^estc hac,^r el pa^;u drl 50 por 100 en pape^ de la deuda páf,li-
ea, c•E^nsoli;iada b dif^rid.r, conforn^E• á lo E'i<pŭ c^sto cn el articu!o 20 de la meneinnada
tey. .Las c1N rnenor cuanlía st, pt^ñar,;c rn 20 p!azos ihuales, ó!o que es lo misrnu, du-
rar.te 1cJ añus. .a loscocr.pra,!ores que anl:cipen uno o raas plaz^s, nose Its 6ará mas
abono que e! Ĵ por 900 auoal, en el concE•i^tu que el t:ago hri c!e e;ecutarse al tenor E!e
lo que se rlispone en las instrucciones de 31 de Dla^^o y 30 de Junio de 1855.

4.a Segnn los antecc^dentes y demás datos que exister. en la Administracion princi-
pal de propiedades y D^rec!tos delL'stado de esta provincia las fincas de que se tra-
te uo se ltallan gravadas con carga a!guna; pero si apareciese q posteriormente, se in-
demnizará á los compradures eu los térn^inos que e q la citada ley se determina.

^.a Si dcntro del término de d^a aitos sigurentes á la adjudicacion de la finca el
rematante se entablace reclamacion sobre exceso ^í fa!ta de cabida, y del expediente
resu!tare que dicl:a fa!ta ó exceso i^ua!a á!a quiuta parte de lo expresado en el anun-
cio, será nula la venla, qucdandn por el coat^ario firme y subsislente y sin derecho á
in^lcmnizacion cl listado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegase á cliclra quin-
ta parle.

G.' Los co:npraclores de bienr^s cocnprendides e q las leves ^le Pesamortizacion,
snlo po^lrán rrcl^ ►oar por los del'^^cto5 qut^ cou po;tcrioridad ^ á la tasacion sufran las
fiuca^ por falta E!c sus cabidas setialada^, ó por cua^quiera otra causa justa, en el tér-
rnir;o improrogable de S^^ dias dcsde el de la touia Ele posesion. La totna de posesion
sertí gubet•nativa ó j^ldicial, segnn conventa á!os compradures. EI que verificado el
paro rlel primer plazo dcl importe del reu:ate, dejare de t^^marla en el término de un
rves, se co i:i^^^rará co ►no poseedor para lo^: efectos de esta dispnsií^ion,

7.a .1;! Lstaclo no anulará !as ventas pur fa!tas ópcrjuicius causados por los agen-
tes de ta ^ldministracion, é indeper.dientf^s de la ve!uutad de les corupraclores; pe-
ro quedarí:n á sa!vo las acciones civiles ó criminales que proceclan coutra los culpables.

8.a í.as reclamaciones que con arre^!o al art. 473 de la instruccion de 31 de
,llt:^o r!e ib^5, Eleb-^a cíiri;ir•se á la :1^I^.,ini^traciun antes ^e crtlab!ar en los •:;:zaa-
dos de primera in^tancia d^mandas corilra las llncas enar^nadas por el Iatado, de-
berán inccarse en el lérmino preciso de los seis me^es :nrnediatamente posl^^r:or^;s
r; la djudií;aciun. 1'asado e:;le lerrninc^ solo se ac;mitiráu en los Juzga^.ius ordina!•ios It^s
accionnes de propiedad ó de otro^ derech^:s realés seUre las fincas.

Estas cur-stiun,^s se sustanciarán cou Ic^s posE;eaures, citándose de e^•iccior^ :i l.c
Administracion.

9.a Los EI^ rechos de expediente hasta la to,ira de t}usesion serán de cuenta de
remataute. ^

10. A la vez qu^ eu est,i capita! se verili±ará otro remate en el mismo dia y ho-
ra en la vil!a y corle d•^ liaarid y en et partiElo de Pozoblanco.

1\0'1'AS.

2.a Se consi:lcrarin como 13ienes de i;orporaciones civi!es, los I'ropins, Tsenffi -
c^PUL'la é In;trnccion pública, cucos productos no se inñresen en las cajas del Esta-^
do y los cle^r^ás bienes que de diferentes denominaciones, correspondan á las pro-
vinrias v todos los puc^blos.

3.a •Son bicnes ciel Ialado lo^ que Il^±van esta q nmbre, los da Instruccion pú-
blcca ^ut:^•r•ior. ^•uyo^ pr•odncto, inrresan en las cajas del Lstado, y los del Sec^estro
c,el ex-ínf.:nl^, Elon Ca,^lu^, l^^s.de I^rs órd^^n^s militare, dP S<+n Juan de Jera^alen,
los dc cofracfi^a, Obras 9'ía,, Santu<<rio^ t° tc^dns los p^•rten:^cic•ules ó que se lrallen
disfrutando los individuos ó corp^^rac^i^ttr•s ccl^^^i3sticas, cualyuic^ra quc sea r^r pri-
mero, origen ó e!áusulas e^e su luudacion á excepcr„n de I:rs capellanías colativas
de sa ngre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anunciŭ .

Córdoba 12 dc Cnero dc 1867.-1Ĵ1 Comisiona^lo princioal de Ventas de
Bienes Nacionales, Gub^•icl Alva^ ez ^ 111c^adizaLal ^ ,

^^l^y.ld^l^t^^ >VI^I^^^:^^^1^^, D^ ^^i'^I,I,?^.

ANli\CIO.

Núm. 34.

Las Lsc!ielas de iustruccion primaria de los pueblos de la provincia de
^evilla, que á continuacion se expresan, están vacantes y se han de proveer
ma^!iantc oposicion Sfalln se dispo•^e en la Peal órden de 10 de Agosto
de 1858.

1'res dias ántes, íior lo mános, de termil:ar u^i mes, que empezará á con-
tar5, d^ sde la publicacio,l d^ estb auuncio en el Buly'li^a ^fieial de la provincia
d^, 5^^villa, pr;;sentarán los aspirat:t,es sus solicituci^s ^;n la ^ecretaría de la
J^tnta cl^^ InstrElCCiOa pítblica de clicha pruviucia, acompa ŭadas de una certifi-
caciou de su buena conducta moral y reti^iosa, r^:.•lar•ion justihcada de sus
méritos y ser•vicios, y acreditarán además que poseen título do 1laestros por
mcaio de copia legalizada ó camo previene la Ilel;la 25 de la Il,eal órden
rc^i;rida. •

PueLlos. . Do^,:, c-io7aes. ReG^•ilr2cc2o^aes. C'asa.

L'scacela clc ^ri^^os. •

P,cija GGU 21cJ Tieno,

Sevilla 2 de Enero de 18t>G.--Antonio \iartin Villa.

^Ó^^^^^t^, ^^^i^ll^cní^ ^e ^. I^o^o ^r ^o^p^^^í^,
r^tt'CO-^iC^l^. ^ ^ .
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